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No. 009/2003 ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA CÍA. IMPORTADORA 

REGALADO S.A. (COMIRSA).---- 

CUANTIA: USD$200.000.00.-------- 

En la cilidad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

Guayas, República del Ecuador, a los diez días del mes de 

julio del año dos mil tres, ante mí Abogado HUMBERTO 

ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor LUIS — HNORACIO 

REGALADO BRIONES, quien lo hace a nombre y como 

representante legal de CIA. IMPORTADORA 

REGALADO S.A. (COMIRSA), en su calidad de Gerente 

General, lo que acredita con el nombramiento inscrito que 

se agregará a este instrumento como documento 

habilitante, y además en cumplimiento a lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía que representa, en Sesión celebrada el nueve de 

junio del año dos mil tres, tal como aparece en el Acta de 

dicha Sesión, cuya copia certificada también será 

incorporada en esta escritura para que forme parte 

integrante de la misma, quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo que 

doy fe; en virtud de liaberme exhibido su documento de 

 



    
  

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste el Aumento de Capital 

Social y Reforma de Estatutos de la CIA. 

IMPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRSA), que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la suscripción de la 

presente escritura y formula declaraciones que en ella se 

expresan, el señor LUIS HORACIO REGALADO 

BRIONES, quien lo hace a nombre y como representante 

legal de CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. 

(COMIRSA), en su calidad de Gerente General, lo que 

acredita con el nombramiento inscrito que se agregará a 

este instrumento como documento habilitante, y además en 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía que 

representa, en Sesión celebrada el nueve de junio del año 

dos mil tres, tal como aparece en el Acta de dicha Sesión, 

cuya copia certificada también será incorporada en esta 

escritura para que forme parte integrante de la misma. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Por escritura pública 

otorgada en esta ciudad de Guayaquil, el diecisiete de 

agosto del año dos mil uno, ante el Notario Trigésimo 

 



   
    

CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRS 

la misma que fue inscrita de fojas de ciento cuarenta 

setecientos veinte y dos al ciento cuarenta mil setecientos 

cuarenta y cuatro número treinta y dos mil ciento cuarenta 

y siete del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

  

sm mecrro mora riores. CUarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro del 

a repertorio el veinte y uno de diciembre del dos mil uno; b) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el nueve de junio del año dos mil tres, resolvió por 

unanimidad: UNO) Aumentar el Capital Social, y DOS) 

Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. 

TERCERA: DECLARACIONES.- El compareciente en la 

calidad antes invocada y obrando de acuerdo a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de CIA. IMPORTADORA 

REGALADO S.A. (COMIRSA), celebrada el nueve de 

junio del año dos mil tres declara bajo juramento; UNO) 

Que el Capital Social queda aumentado a la suma de 

Doscientos diez mil dólares de los Estados Unidos de 

” Norteamérica, el mismo que está dividido en Doscientas 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de Un U.S. 

Dólar, cada una de ellas; DOS) Que las doscientas mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un U.S. 

Dólar correspondientes al Aumento de Capital acordado 

han sido suscritas integramente por el señor Luis Horacio 

Regalado Briones de nacionalidad ecuatoriana, según 

consta en el Acta de la referida Junta de Accionistas del 

 



   
   
    

  

Mueve de Junio del año dos mil tres, TRES) Que el pago 

aportaciones correspondientes a dicho aumento, 

o , la suma de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE 

OR , ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

METZ$200.000) se realiza mediante la compensación de 

créditos que posee a su favor el accionista señor Luis 

Iloracio Regalado Briones, según consta en Balance 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias al treinta y uno 

de mayo del año dos mil tres. CUATRO) Que como 

consecuencia del Aumento de Capital acordado, también 

quedan reformados los Artículos Quinto y Sexto de los 

Estatutos Sociales de CIA. IMPORTADORA 

REGALADO S.A. (COMIRSA), en los términos 

constantes en el Acta de la aludida Sesión de Junta 

General de Accionistas del nueve de junio del año dos mil 

tres, que como ya se ha expresado y para los fines de Ley 

consiguientes se entenderá formar parte de esta escritura. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

estilo necesarias para la validez de esta Escritura e 

incorpore o agregue en la matriz, según corresponda, los 

documentos habilitantes y demás documentos que 

acompañó.- Abogada María del Carmen Salazar.- Registro 

Número.- Diez mil.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de actos, conmigo el Notario. Doy fe.- 

 



Guayaquil, 3 de Enero del 2.002 

Señor 

LUIS HORACIO REGALADO BRIONES 

Ciudad 

  

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de CIA. 

IMPORTADORA ' REGALADO S.A. (COMIRSA), llevada a cabo en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted GERENTE GENERAL 

de esta Compañía por el período de TRES AÑOS, cor las facultades 
y atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales de la 

Compañía, según Artículo Vigésimo Cuarto; las disposiciones de la 
Junta General de Accionistas, así como también las leyes vigentes 

ecuatorianas. Entre otras funciones, le corresponde a Usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa, en forma individual e indistinta. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo Vigésimo Segundo, literal b) de los Estatutos 

Sociales de CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRSA), codificado 

en la Escritura de Constitución otorgada ante el Hotario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flores, 

el 17 de Agosto del 2.001, e inscrita de fojas 140.722 a 140.744, 

No.32.147 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, bajo 

Repertorio No. 44.864, el 21 de Diciembre del 2.001.- 

Atentamente, 

= ) yA oa (y 

Udo Aocabogon ele Yo 
Celeste Landázuri (S) 

SECRETARIA AD-HOC 

C.1. $ 09-10610328 

de Regalado 

Acepto este Nombramiento, en Guayaquil, a los tres dias del mes 

de Enero del año dos mil dos.- 

Ly Us 

LUIS. HO delos 1, BRIONES 7 

C.1.$% e] neo 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

> la ps sente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de £ “RENTE GENERA.,, e la compañía 
CIA. IMPORTADOR . REGALADO S.A. (COMIRSA), 
a favor de LUIS HOR, "TO REGALADO '“RIONES:de 
fojas “16.930 a 16.932, “egistro Mercan il número 
3.141, Repertorio númen 4.715. Quedan 
incorporados los  col"pobantez de pago por los 
impuestos respectivos, Guayac 'l, ocho de Febrero del 
dos mil dos.- € 
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CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRSA) 
CELEBRADA EL 9 DE JUNIO DEL 2003     

  

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil tres, sik40> 
horas, en el local social ubicado en las calles Chile * 730 y Colón, Primer Piso, c 
siguientes accionistas de Cía. Importadora Regalado S.A. (COMIRSA): 

- SRA. AGUSTINA CELESTE LANDÁZURI S. DE REGALADO, propietaria de cinco mil 
acciones ordinarias y nominativas de Un U.S. Dólar cada una, y con derecho a 5.000 votos; 

y. 

- SR. LUIS HORACIO REGALADO BRIONES, propietario de cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de Un U.S. Dólar cada una, y con derecho a 5.000 votos. 

Los concurrentes, quienes representan la totalidad del capital accionario acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas conforme a lo dispuesto en el Art. 4238 
de la Ley de Compañías, actuando en la Presidencia, su titular Sra. Celeste Landázuri S. de 
Regalado, y como Secretario el Gerente General de la Compañía, Sr. Luis Horacio Regalado 
Briones. Se encuentra presente su Comisario Titular Econ. Alan Calderón López, quien a sido 
convocado en forma especial e individual. 

Por Secretaria se dá lectura al siguiente orden del día, esto es: 

1. Conocer y resolver sobre Aumento de Capital Social; 
2. Reforma de Estatutos Sociales; y, 
3. Autorizar al Gerente General para que proceda a legalizar la gestión de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos. 

PUNTO No. 1 
La Presidencia manifiesta la necesidad de efectuar un incremento al Capital de la Empresa en vista 
de las proyecciones de la misma, expresando que este aumento podria ser viable mediante la 
compensación de los créditos cuyos montos aparecen reflejados en el Balance al 31 de Mayo del 
2003. A manera de antecedentes, expresa que con fecha 29 de Abril, el accionista señor Luis 
Horacio Regalado Briones ha entregado a la CÍA. IMPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRSA) 
mercadería valorada en un total de US$201.083,76, mediante Facturas numeradas desde el 001- 
001-0125927 al 001-001-0125980. Posteriormente y atendiendo lo instituido en la Doctrina 4126 de 
la Ley de Compañías, la Junta General de Accionistas de la Empresa, en sesión celebrada el día 8 

de Mayo del 2003 resolvió ratificar la aceptación de la mercaderia en referencia, disponiendo la 
contabilización respectiva como crédito a favor del Sr. Luis Horacio Regalado Briones, conforme 
consta en el Balance al 31 de Mayo del 2003. Luego de un breve análisis, esta sugerencia es 
sometida a consideración y aprobada por unanimidad. En consecuencia la Junta de Accionistas 
resuelve: 

PRIMERO: Aumentar el Capital Social de la Compañía a la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL 

00/100 U.S. Dólares esto es mediante un aumento de Doscientos Mil 00/100 U.S. Dólares, aumento 
que estará representado por doscientas mil acciones ordinarias y nominativas de Un U.S. Dólar cada 
una de ellas. 

SEGUNDO: Que las acciones correspondientes al Aumento de Capital acordado sean suscritas en 

su totalidad por el accionista, señor Luis Horacio Regalado Briones, de nacionalidad ecuatoriana, en 
razón de que la señora Agustina Celeste Landázuri de Regalado, de manera expresa renuncia al 

derecho de preferencia y plazo que la Ley le concede para la suscripción de acciones que le 
corresponden en el Aumento de Capital aprobado en esta sesión. 

 



   MPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRSA). 

TERCERO: Que la suscripción del capital aumentado representado por las doscientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de Un U.S. Dólar cada una, en la forma que anteriormente queda 
especificada, es aprobada por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a esta Sesión de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. 
(COMIRSA). 

CUARTO: Que el pago por la totalidad de las doscientas mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas correspondientes al aumento de capital acordado en esta sesión se realice mediante la 
compensación de créditos que posee a su favor el accionista Sr. Luis Horacio Regalado Briones, 
según consta en Balance General al 31 de Mayo del 2003. 

PUNTO No. 2 
Como consecuencia de las resoluciones anteriormente anotadas la Junta General de Accionistas 

resuelve por unanimidad reformar los Artículos Quinto y Sexto, cuyo texto en el futuro dirán: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL..- El Capital Social de la Sociedad es de DOSCIENTOS 
DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido y representado en 
Doscientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un U.S. Dólar cada una de 
ellas. El capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

“ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 
uno a la doscientas diez mil inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán 
firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía. La cesión o transferencia de las 
acciones se verificará de conformidad con la Ley. 

PUNTO No. 3 
La Junta General Extraordinaria resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la 
Compañía para que proceda a realizar todos los actos y diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento de las resoluciones aprobadas en esta Sesión, en especial para que otorgue la 
Escritura Pública de Aumento de Capital Social y obtenga su aprobación pudiendo formular las 

declaraciones correspondientes y realizar los asientos contables pertinentes al pago del aumento de 
capital aprobado. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un breve receso para la redacción de 
esta Acta, solicitando que, de conformidad con reglamentaciones de la Superintendencia de 
Compañías, se deje constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
Junta que son: 

a) Lista de Asistentes, número de acciones y los votos que le corresponde a cada uno de ellos; 
b) Convocatoria a Comisario; 
c) Copia de la presente Acta dando fé de que el documento es fiel copia del original. 
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    presente Acta fue leída y aprobada por los asistentes por unanimidad y sin observaciones, por lo que 

firman para constancia, junto con el Secretario de la Junta quien certifica, declarándose concluida la 
Junta General de Accionistas de CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. (COMIRSA), siendo las 
13h30. 

f Agustina Celeste Landázuri S. de Regalado;fLuís Horacio Regalado Briones;fAgustina Celeste 
Landázuri S. de Regalado/Presidente;fLuís Horacio Regalado Briones/Secretario;Econ. Alan 
Calderón López/Comisario. 

Certifica: Que la presente copia es igualal original del Acta de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de Cía. Importadora Regalado S.A. (COMIRSA), celebrada eldía de hoy 

Nueve de Junio del dos mil tres el cual reposa en los respectivos archivos. Lo certifico.- 

Guayaquil, Junio 9 del 2003. 

15 
egalado Briones 

- SECRETARIO 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOC, LY 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CÍA. IMPOR TADORA REGALADO S.A. (COMIRÍAS 
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NDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB. JORGE PLAZA 

/ENA, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 

OCTUBRE DEL 2.003, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CÍA. IMPORTADORA 

REGALADO S.A. (COMIRSA), LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 

NOTARIA EL 10 DE JULIO DEL 2.0 3 |    
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REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
No. 03-G-DIC-0006269, dictada por el INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, el 2 de 

nr Octubre del 2.003, queda inscrita la presente 
escritura pública, ¡junto con la Resolución antes 
mencionada, la misma que contiene el Aumento 
de Capital Suscrito de la compañía denominada: 
CIA. IMPORTADORA REGALADO S.A. 
(COMIRSA); y, Reforma de EstatutoS, de tojas 
126.033 a 126.045, Número /(18.623 | del 

  

     

   

       

Pr Registro Mercantil y anotada bajo ero 
28.252 del Repertorio.- 2.-Certifico: que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- 3.- Certifico: que se efectuó una 
anotación del contenido de la presente escritura, al 
margen de la inscripción  respectiva.- Guayaquil, 
guínce de Octubre del dos px tres.- 

rm 

DRA. NORMA PLAZA DE] GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ma 

ORDEN No. 74922 
LEGAL: MONICA ALCIVAR , 
AMANUENSE:FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION:MARAGARITA CASTRO 
RAZON.MARGARITA CASTRO ” 
RWVISI ON: Ag 

 


